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RESUMEN 
 
Concluida la elaboración de los Mapas Estratégicos de Ruido (MER) de los municipios 
incluidos en la primera fase de aplicación de la Directiva 2002/49/CE y de la normativa 
española subsiguiente, éstos centran ahora su atención en la necesidad de elaborar 
sus preceptivos Planes de Acción contra el Ruido. Se trata de un proceso que 
presenta una especial complejidad por cuanto conlleva el análisis, la aprobación y la 
implementación por parte de los municipios afectados, de medidas que trascienden lo 
estrictamente técnico y que inciden en el diseño de nuestras ciudades, en el desarrollo 
de las políticas económicas o incluso en la forma de expresión de las costumbres de la 
población. 
 
En este complicado proceso debe tenerse en cuenta que, a diferencia de lo ocurrido 
con los MER, cuya redacción fue encomendada generalmente a terceros ajenos a la 
Administración Pública, en los Planes Locales de Acción contra el Ruido (PLAR) 
resulta fundamental la participación de las Autoridades municipales y de la ciudadanía 
en los procesos de toma de decisiones. Y para que esto sea posible, es esencial el 
establecimiento de mecanismos adecuados y eficaces para la difusión pública de los 
resultados de los MER que permitan el intercambio de ideas y la elaboración de 
propuestas bien fundamentadas y consensuadas en las que participe tanto el sector 
profesional como la ciudadanía; así como la realización de un importante esfuerzo 
técnico y económico, sobre todo para la puesta en marcha de las medidas que 
contemplen los Planes de Acción contra el Ruido, la comprobación posterior de su 
eficacia y, en su caso, la introducción de las modificaciones oportunas.  
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De otra parte, al igual que ocurriera con la elaboración de los MER, constituye un 
handicap para la elaboración de estos Planes locales de Acción contra el Ruido la 
escasez de información técnica y de experiencias, tanto de redacción como de 
aplicación y de comprobación de la eficacia de las medidas propuestas, amén de la 
distinta percepción que existe entre la ciudadanía del problema del ruido, la incidencia 
que éste puede tener sobre la salud de las personas o los vínculos entre 
contaminación acústica y otras formas de contaminación urbana, como la del aire. 
 
En este contexto, el GT-15 da continuidad al trabajo realizado en ediciones pasadas 
del Congreso Nacional del Medio Ambiente, abordando la problemática expuesta y 
contribuyendo a mejorar y facilitar el diseño de medidas de control y minimización del 
ruido en las ciudades. Todo ello, mediante la implementación de mecanismos en los 
que adquiera una especial relevancia la participación ciudadana y en los que se 
persiga, como máxima fundamental, la correcta conjunción de los distintos bienes 
jurídicos en juego. 

 
 
OBJETIVOS  

 
• Recopilar la información existente sobre el diseño de Planes de Acción contra el 

ruido en cualquier sector y dar traslado al ámbito local.  

• Recopilar la documentación práctica, recursos bibliográficos y fuentes de 
información existentes para acometer este trabajo.  

• Abordar cuestiones íntimamente relacionadas con la elaboración de Planes 
Locales de Acción contra el Ruido, como son la evaluación de la molestia, el 
análisis de otros efectos del ruido, la participación ciudadana en el diseño de 
medidas contra el ruido y/o la problemática asociada a la difusión pública del 
diagnóstico acústico que aportan los MER previamente elaborados.  

• Analizar la importancia del ruido como agente contaminante y sus efectos sobre la 
salud de las personas desde el punto de vista de la ciudadanía, con el objetivo de 
acercar la gestión municipal de la contaminación acústica a los intereses y 
demandas de la población en relación con este contaminante. 

• Analizar y diagnosticar el estado de desarrollo y ejecución de los Planes de Acción 
contra el Ruido en los municipios españoles que cuenten con MER. 

• Elaborar una Guía Práctica para el diseño de Planes de Acción contra el ruido en 
el ámbito local. 

• Elaborar un catálogo general de propuestas de acción contra el ruido, 
considerando distintos tipos de fuentes, medios y receptores. 
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